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República del Ecuador 

Consulado General 

Vancouver B.C. Canadá 

Presentada para autenticar la firma que 
antecede, el suscrito Etienne E. V Walter, 

Consul General a.h. certifica que es auténtica 

siendo la que utiliza en todos sus actos 

Alan TRELEAVEN, Director de Educación y Práctica 

de la Sociedad Legal de Columbia Británica   

  

  

VANCOUVER, B.C., Canadá 

Número de Actuación: 089-16 

Partida Arancelaria: 111.15.7 

Valor de la actuación USS: 50,00 _— 

Vancouver, a_27 de Mayo de 2016 

  

  

  

(Firma llegible) 

  

Etienne E. V Walter 

Consul General a.h.   (Sello)   

(Holograma)
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CERTIFICACIÓN DE TRADUCCIÓN 

Yo, MARIA FERNANDA FABARA GUERRA, portadora de la cédula de ciudadanía número 
1713934717, en mi calidad de Traductora, con pleno conocimiento de los idiomas inglés y 
castellano, manifiesto bajo juramento que el contenido del texto del presente documento, es 
fiel traducción del inglés al castellano, que antecede.- Quito, 4 de enero de 2017 

MARIA FERNAND 200 GUERRA 
— 

1713934717 
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República del Besador 
Consuledo General 

Vancouver. B.C. Canadá 
Presentada para autenticar la fisma que 
ameérede, el suscrito Etieme E. Y Walter, 
Cónsul Genera) ah. certifica que es auténtica 
siendo la que wriliza en todos sus actos 

Alan TRELEAVEN Director Educehán 

8: Procliee, y ¿Us 

Número de actuación: 0187-10 
Partida arancelaria: Tí AD, o 

Valor de la actuzción US: 308 
Vancouver, a 2 7 MAY 2016 

     

  

  

      

  
Etienne E. Y Walker 

| Cónsul General ab. 
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República del Ecuador 

Consulado General 

Vancouver B.C. Canadá 

Presentada para autenticar la firma que 

antecede, el suscrito Etienne E. V Walter, 

Consul General a.h. certifica que es auténtica 

siendo la que utiliza en todos sus actos 

Alan TRELEAVEN, Director de Educación y Práctica 

de la Sociedad Legal de Columbia Británica 

VANCOUVER, B.C., Canadá 

Número de Actuación: 087-16 

Partida Arancelaria: 111.15.7 

Valor de la actuación USS: 50,00 

Vancouver, a_27 de Mayo de 2016 

   

  

  

(Firma llegible) 

  

Etienne E. V Walter 

Consul General a.h.     

(Holograma) 
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CERTIFICACIÓN DE TRADUCCIÓN 

Yo, MARIA FERNANDA FABARA GUERRA, portadora de la cédula de ciudadanía número 
1713934717, en mi calidad de Traductora, con pleno conocimiento de los idiomas inglés y 
castellano, manifiesto bajo juramento que el contenido del texto del presente documento, es 
fiel traducción del inglés al castellano, que antecede.- Quito, 4 de enero de 2017 

MARIA FERNANDA FA UERRA 

1713934717 RA
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NOTAR! A TRIGÉSIMA SEXTA.- -RAZÓN: De 
conformidad al Art. 18 numeral 5 die la ley Notarial, doy fe 

que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) compulsa 

“"derdocumiento que me fue exhibido en: $ foja(s) 

o Us ENE. 017 ls 
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Ab. pe a Peña Vásqu zz, MISC. 
HN ÉSIMA SE; 

DEL CANTÓN QUITO 
FRACIÓN 
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Quito, 29 de diciembre de 2016 

Señor 

Gerente General 

ECUMINING S.A. 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento que con fecha hoy, se ha procedido a 
realizar una transferencia de acciones de la compañía ECUMINING S.A. (RUC No. 
1792637007001), cuyo detalle es el siguiente: 

Nombre del Cedente: Juan Xavier Trejo Portilla 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Cédula de Ciudadanía: 1708222003 

Nombre del Cesionario: GoldGroup Ecuador Holdings Ltd. 

Nacionalidad: Canadiense 

Número de Identificación: BC0990718 

Número de acciones objeto de la transferencia: Novecientos noventa y nueve (999) 

Valor nominal de cada acción: US$ 1,00 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el CEDENTE 
sobre las acciones cedidas, es decir, involucra los derechos que podía corresponder a dichas 
acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, 
utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera 
que, el CEDENTE al enajenar sus respectivas acciones lo hace con todos los derechos, ventajas 
y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí.



Mucho agradeceré a usted, que de acuerdo a la ley, se sirva inscribir esta transferencia en el 
Libro de Acciones y Accionistas de la compañía ECUMINING S.A. 

Suscriben la presente comunicación y NOTA DE CESIÓN, Cedente y Cesionario. 

Atentamente, 

    

CESIONARIO 

     

CEDENTE 

  

Mariá del Carmen Rodríguez Zapata



  
THIS IS TO CERTIFY THAT Michael R. RAVEN of the City of Vancouver, in 

the Province of British Columbia, was called to the Bar and admitted as a Solicitor of the 

Supreme Court of British Columbia on March 16, 2001, and remains on the Rolls of 

Barristers and Solicitors of the Society in good standing; 

Every practising Barrister and Solicitor of the Supreme Court of British Columbia 
is a duly qualified Notary Public in and for the Province of British Columbia; 

Michael R. RAVEN has all the powers, rights, duties, and privileges of a Notary 
Public. 

AND THAT 1 have compared the signature of Michael R. RAVEN subscribed to 
the attached instrument with a specimen signature of Michael R. RAVEN filed in this 
office and verily believe the said signature to be genuine. 

GIVEN UNDER my hand and the Seal of the Law Society of British Columbia, 
on May 20, 2016. 

  

  

Alan Treleaven 

Director, Education éz Practice 

  845 Cambie Street, Vancouver, BC, Canada V6B 4Z9 
1 604.669.2533 | f 604.669.5232 

Tolbfree 1.800.903.5300 | TTY 604.443,5700 

lawsociety.bc.ca
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PODER 

En la Ciudad de Columbia Británica, Canadá, a los 02 días 
de Mayo del 2016, el señor SAM KA KIN WONG, en 
nombre y en representación de GOLDGROUP ECUADOR 
HOLDING LTD. manifiesta: 

PRIMERA.- PODER.- 
Comparece el señor SAM KA KIN WONG, en su calidad de 
CFO, y como tal, representante legal de GOLDGROUP 
ECUADOR HOLDING LTD. legalmente constituida bajo las 
leyes de Columbia Británica, con domicilio principal en la 
provincia de QUEBEC, a la que en adelante se la denominará 
simplemente “LA MANDANTE”, quien en forma libre y 
voluntaria a través del presente otorga poder a favor de 
JUAN XAVIER TREJO PORTILLA, a quien en adelante se 
podrá denominar simplemente “MANDATARIO”, para que 
represente a la MANDANTE en la República del Ecuador. 

SEGUNDA.- ÁMBITO DEL MANDATO.- 
El MANDATARIO está facultado para representar a la 
MANDANTE en todos los actos y contratos que se deriven 
de la calidad de socia/accionista de compañías de 
nacionalidad ecuatoriana, en las cuales la MANDANTE 
posee acciones/participaciones. Para el cumplimiento de este 
encargo, el MANDATARIO podrá realizar todos los actos 
necesarios para ejercer los derechos y cumplir con las 
obligaciones que le correspondan a la MANDANTE en su 
calidad de socio, en especial: suscribir certificados de 
aportación; comparecer a las Juntas Generales de 
Socios/Accionistas; presentar peticiones al Superintendente 
de Compañías; presentar la información a la que esté 
obligada según la legislación ecuatoriana, en calidad de 
socio/accionista; registrar las inversiones que realice la 
MANDANTE en el Banco Central del Ecuador. 

El MANDATARIO tiene la atribución de contestar 
demandas e intervenir judicial y extrajudicialmente para 
defender los derechos e intereses de la MANDANTE; 
realizar y celebrar a nombre de la MANDANTE, todos los 
actos y contratos que se requieran ante las entidades y/o 
autoridades competentes, judiciales, administrativas, 
públicas, semipúblicas o privadas del Ecuador. 

En general, el MANDATARIO podrá hacer, a nombre de la 
MANDANYTE, todo aquello que sea necesario para cumplir a 
cabalidad con el mandato conferido y para proteger los 
derechos e intereses de la MANDANTE, por lo que ninguna 
entidad y/o autoridad pública o privada del Ecuador podrá 
alegar insuficiencia de poder. El MANDATARIO por ningún 
motivo será personalmente responsable de las obligaciones 
de la MANDANTE. 

Sin perjuicio de lo anterior, y solo para efecto de control 
interno, el MANDATARIO informará y requerirá 
instrucciones al MANDANTE respecto de los actos a 
realizar, sin que estas instrucciones constituyan una limitante 
O habilitante hacia terceros 

TERCERA.- DURACIÓN.- 
El presente poder se confiere por tiempo indefinido y tendrá 
validez hasta que sea legalmente revocado. 

  

SAM KA KIN WONG 
GOLDGROUP ECUADOR HOLDING LTD. 

Mr. SAM KA KIN WONG, actídg 
legal representative of GOLDGRQUB,ECU. 
LTD. a corporation legally incorporatéS maderdthe 
British Columbia, with its headquarters in the province of 
Quebec, which hereinafter is simply referred to as "THE 
PRINCIPAL” who freely and voluntarily through this 
document grants a power of attorney full and sufficient as in 
law is required to JUAN XAVIER TREJO PORTILLA, whom 
hereinafter may simply be referred to as " THE AGENT", in 
order to represent the principal in the Republic of Ecuador . 

SECOND.,- SCOPE OF THE POWER .- 

THE AGENT is empowered to represent the client in all acts 
and contracts resulting from the principal's quality of 
partner/shareholder of companies of Ecuadorian nationality, in 
which THE PRINCIPAL holds shares/membership. To fulfill 
this mandate, THE AGENT will perform all necessary acts to 
exercise the rights and fulfill the obligations that apply to THE 
PRINCIPAL as a partner/shareholder, especially: subscribe 
contribution certificates; represent THE PRINCIPAL at the 
General Meetings of Partners/Shareholders; filing requests to 
the Superintendent of Companies; provide information as 
required pursuant  Ecuadorian  legislation as a 
Partner/Shareholder; register and record investments made by 
THE PRINCIPAL in the Central Bank of Ecuador. 

THE AGENT is authorized to reply lawsuits and to defend the 
rights and interests of THE PRINCIPAL before any 
administrative or judicial authority; to perform and subscribe 
on behalf of THE PRINCIPAL, all acts and contracts that are 
required before the entities and/or competent authorities 
whether judicial, administrative, public, semi-public or private 
of Ecuador . 

In general, THE AGENT may take, on behalf of THE 
PRINCIPAL, all necessary action to fully comply with the 
mandate and to protect the rights and interests of THE 
PRINCIPAL, therefore no entity or authority, whether public 
or private of Ecuador, may invoke a power failure. THE 
AGENT shall not be held personally liable for the obligations 
of THE PRINCIPAL. 

Notwithstanding the above, and for internal purposes only, 
THE AGENT will inform and request instructions to THE 
PRINCIPAL with regard to the acts to be executed, which 
shall not be construed as a limitation or qualifying documents 
to third parties. 

THIRD.- DURATION.- 

This power is granted for an indegjnite period and will :be valid 
until legally revoked 
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Sociedad Legal 

de Columbia Britán 

    

Ca 

ESTE DOCUMENTO CERTIFICA QUE Michael R. RAVEN de la ciudad de Vancouver, 

de la Provincia de Columbia Británica fue llamada a la Barra y admitida como una Abogada de 

la Corte Suprema de Columbia Británica el 16 de Marzo, 2001 y permanece en regla de las 

listas de Procuradores y Abogados de la Sociedad; 

Todo Abogado y Procurador practicante de la Corte Suprema de Columbia Británica es 

un Notario Público debidamente calificado en y para la Provincia de Columbia Británica; 

Michael R. RAVEN tiene todos los poderes, derechos, deberes y privilegios de una 

Notaria Pública. 

Y QUE YO he comparado la firma de Michael R. RAVEN suscrita al instrumento 

adjunto con otro ejemplar de la firma de Michael R. RAVEN registrada en esta oficina y 

verdaderamente considero que la mencionada firma es auténtica. 

DADO BAJO mi firma y sello por la Sociedad Legal de Columbia Británica el 20 de 

Mayo, 2016. 

(SELLO) (Firma llegible) 

Alan Treleaven 

Director, Educación € Práctica 

845 Cambie Street, Vancouver, BC, Canadá V6B 479 

t 604.669.2533/ f 604.669.5232 

Línea Gratuita: 1.800.903.5300/ TTY 604.443.5700 

lawdociety.bc.ca
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PODER 

En la Ciudad de Columbia Británica, Canadá, a los 02 días 
de Mayo del 2016, el señor SAM KA KIN WONG, en 
nombre y en representación de GOLDGROUP ECUADOR 
HOLDING LTD. manifiesta: 

PRIMERA.- PODER.- 
Comparece el señor SAM KA KIN WONG, en su calidad de 
CFO, y como tal, representante legal de GOLDGROUP 
ECUADOR HOLDING LTD. legalmente constituida bajo las 
leyes de Columbia Británica, con domicilio principal en la 
provincia de QUEBEC, a la que en adelante se la denominará 
simplemente “LA MANDANTE”, quien en forma libre y 
voluntaria a través del presente otorga poder a favor de 
JUAN XAVIER TREJO PORTILLA, a quien en adelante se 
podrá denominar simplemente “MANDATARIO”, para que 
represente a la MANDANTE en la República del Ecuador. 

SEGUNDA.- ÁMBITO DEL MANDATO.- 
El MANDATARIO está facultado para representar a la 
MANDANTE en todos los actos y contratos que se deriven 
de la calidad de socia/accionista de compañías de 
nacionalidad ecuatoriana, en las cuales la MANDANTE 
posee acciones/participaciones. Para el cumplimiento de este 
encargo, el MANDATARIO podrá realizar todos los actos 
necesarios para ejercer los derechos y cumplir con las 
obligaciones que le correspondan a la MANDANTE en su 
calidad de socio, en especial: suscribir certificados de 
aportación; comparecer a las Juntas Generales de 
Socios/Accionistas; presentar peticiones al Superintendente 
de Compañías; presentar la información a la que esté 
obligada según la legislación ecuatoriana, en calidad de 
socio/accionista; registrar las inversiones que realice la 
MANDANTE en el Banco Central del Ecuador. 

El MANDATARIO tiene la atribución de contestar 
demandas e intervenir judicial y extrajudicialmente para 
defender los derechos e intereses de la MANDANTE; 
realizar y celebrar a nombre de la MANDANTE, todos los 
actos y contratos que se requieran ante las entidades y/o 
autoridades competentes, judiciales, administrativas, 
públicas, semipúblicas o privadas del Ecuador. 

En general, el MANDATARIO podrá hacer, a nombre de la 
MANDANTE, todo aquello que sea necesario para cumplir a 
cabalidad con el mandato conferido y para proteger los 
derechos e intereses de la MANDANTE, por lo que ninguna 
entidad y/o autoridad pública o privada del Ecuador podrá 
alegar insuficiencia de poder. El MANDATARIO por ningún 
motivo será personalmente responsabie de las obligaciones 
de la MANDANTE. 

Sin perjuicio de lo anterior, y solo para efecto de control 
interno, el MANDATARIO informará y requerirá 
instrucciones al MANDANTE respecto de los actos a 
realizar, sin que estas instrucciones constituyan una limitante 
o habilitante hacia terceros 

TERCERA.- DURACIÓN.- 
El presente poder se confiere por tiempo indefinido y tendrá 
validez hasta que sea legalmente revocado. 

  

SAM KA KIN WONG 
GOLDGROUP ECUADOR HOLDING LTD. 

FIRST.- POWER OF ATTOQ 
Mr. SAM KA KIN WONG, Vásting 24 
legal representative of GOLDGRQUP"ECHA 

Quebec, which hereinafter is simply A 
PRINCIPAL" who freely and voluntarily through this 
document grants a power of attorney full and sufficient as in 
law is required to JUAN XAVIER TREJO PORTILLA, whom 
hereinafter may simply be referred to as " THE AGENT", in 
order to represent the principal in the Republic of Ecuador . 

SECOND.- SCOPE OF THE POWER .- 

THE AGENT is empowered to represent the client in all acts 
and contracts resulting from the principal's quality of 
partner/shareholder of companies of Ecuadorian nationality, in 
which THE PRINCIPAL holds shares/membership. To fulfill 
this mandate, THE AGENT will perform all necessary acts to 
exercise the rights and fulfill the obligations that apply to THE 
PRINCIPAL as a partner/shareholder, especially: subscribe 
contribution certificates; represent THE PRINCIPAL at the 

General Meetings of Partners/Shareholders; filing requests to 
the Superintendent of Companies; provide information as 
required pursuant  Ecuadorian  legislation as a 
Partner/Shareholder; register and record investments made by 
THE PRINCIPAL in the Central Bank of Ecuador. 

THE AGENT is authorized to reply lawsuits and to defend the 
rights and interests of THE PRINCIPAL before any 
administrative or judicial authority; to perform and subscribe 
on behalf of THE PRINCIPAL, all acts and contracts that are 
required before the entities and/or competent authorities 
whether judicial, administrative, public, semi-public or private 
of Ecuador . 

in general, THE AGENT may take, on behalf of THE 
PRINCIPAL, all necessary action to fully comply with the 
mandate and to protect the rights and interests of THE 
PRINCIPAL, therefore no entity or authority, whether public 
or private of Ecuador, may invoke a power failure. THE 
AGENT shall not be held personally liable for the obligations 
of THE PRINCIPAL. 

Notwithstanding the above, and for internal purposes only, 
THE AGENT will inform and request instructions to THE 
PRINCIPAL with regard to the acts to be executed, which 
shall not be construed as a limitation or qualifying documents 
to third parties. 

THIRD.- DURATION.- 

     

This power is granted for an indegnite period and will :be valid 
until legally revoked x 
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YO CERTIFICO QUE ESTE DOCUMENTO 

ES UNA VERDADERA COPIA DEL DOCUMENTO ORIGINAL, 

EL CUAL SE CONSTITUYE COMO UNA COPIA, 

FECHADO EL 18th DÍA DE Mayo 20 16 

(Firma llegible) 

MICHAEL RAVEN, LL.B. 

Abogado €, Procurador 

600-1090 West Georgia Street 

Vancouver B.C. V6GE3V7 

PH: 604-899-6401 FX:604-688-1469
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e 
Factura: 001-002-000054716 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 

   

?, 
Ante mí, NOTARIO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ de la NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA , compai ol 

FERNANDA FABARA GUERRA portador(a) de CÉDULA 1713934717 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), EN EL DOCUMENTO TRADUCIDO DEL 

IDIOMA INGLÉS AL IDIOMA ESPAÑOL; AUTORIZÁNDOME ADEMÁS, A LA OBTENCIÓN DE SU INFORMACIÓN EN EL 

REGISTRO PERSONAL ÚNICO, DE CONFORMIDAD CON EL ART. 75 DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA 

IDENTIDAD Y DATOS CIVILES Y RESOLUCIÓN 078-2016, DICTADA POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

EL 02 DE MAYO DEL 2016, QUE SE AGREGA COMO HABILITANTE; Y, para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 5 DE ENERO DEL 2017, 

(9:11). 

     

dm 
MARIA o FABARA cu RRA 
CÉDULA: 1713934717 

    

NOTARIO(A) MARIA pure PEÑA VASQU 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Dracciór General de Regste Cil 
Dirección General de Regísto Civil, Identificación y Ceduación : Identificación y Cedutación 

  

         

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS:PE, del ÓN 

e: Número único de identificación: 1713934717 

: Nombres del ciudadano: FABARA GUERRA MARÍA FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 8 DE AGOSTO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUEVARA DE LOS REYES DANIEL ALEJANDRO 

Fecha de Matrimonio: 24 DE AGOSTO DE 2007 

Nombres del padre: FABARA CESAR FERNANDO 

Nombres de la madre: GUERRA MARTHA FABIOLA 

Fecha de expedición: 14 DE JULIO DE 2015 

información certificada a la fecha: 5 DE ENERO DE 2017 

ie DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 36 - PICHINCHA - 

     

N? de certificado: 175-002-49734 

UA 
175-002-49734 

Confirme la información en https://virtual.registrocivil.gob.ec/Validacion, ingresando el número de certificado. Vigencia: 3 meses ó 3 validaciones desde su fecha de 

emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo certificado. 

Digitally signed by 
O SunLoS Y 

| [ £ _ Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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ss) The Law Society .. 
of British Columbia K3$8 

  

THIS IS TO CERTIFY THAT Michael R. RAVEN of the City of Vancouver, in 
the Province of British Columbia, was called to the Bar and admitted as a Solicitor of the 
Supreme Court of British Columbia on March 16, 2001, and remains on the Rolls of 
Barristers and Solicitors of the Society in good standing; 

Every practising Barrister and Solicitor of the Supreme Court of British Columbia 
is a duly qualified Notary Public in and for the Province of British Columbia; 

Michael R. RAVEN has all the powers, rights, duties, and privileges of a Notary 
Public. 

AND THAT I have compared the signature of Michael R. RAVEN subscribed to 
the attached instrument with a specimen signature of Michael R. RAVEN filed in this 
office and verily believe the said signature to be genuine. 

GIVEN UNDER my hand and the Seal of the Law Society of British Columbia, 
on May 20, 2016. 

  

  

Alan Treleaven 
Director, Education é Practice 

  845 Cambie Street, Vancouver, BC, Canada V6B 4Z9 
1 604.669.2533 | f 604.669.5232 

Toll-free 1.800.903.5300 | TTY 604.443.5700 

Tawsociety.bc.ca
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A - 2 HEREBY CERTIFY THIS TO BE A 
22% 7. TRÚE COPY OF THE ORIGINAL 

S | DOCUMENT OF WHICH IT PURPORTS 
== TOBEACOPY. 

A _DATED mejbowr or ¿MAY pollo Number: 

    

   

BrrTish o riel á Solich 
EA 'arris olicitor OLUMBJA 600 - 1090 West Georgia Street 

Vancouver, B.C. V6E 3V7 
PH: 604-899-6401 FX: 604-688-1469 

CERTIFICATE 

OF 

GOOD STANDING 

  

  

BUSINESS CORPORATIONS ACT 

I Hereby Certify that, according to the corporate register maintained by me, GOLDGROUP 
ECUADOR HOLDINGS LTD. was incorporated as a company under the laws of the Province of 
British Columbia, is a valid and existing company and is, with respect to the filing of annual 
reports, in good standing. 

Issued under my hand at Victoria, British Columbia 

On May 5, 2016 

Mat 
CAROL PREST 

Registrar of Companies 

Province of British Columbia 

Canada 

  
ELECTRONIC CERTIFICATE



Sociedad Legal 

de Columbia Británica 

    

    

   

!TO- ECUADOR 

7RIGESwA 

ESTE DOCUMENTO 
CERTIFICA QUE Michael R. RAVEN de la ciudad de Vancouver, 

de la Provincia de Columbia Británica fue llamada a la Barra y admitida como una Abogada de 

la Corte Suprema de Columbia Británica el 16 de Marzo, 2001 y permanece en regla de las 

listas de Procuradores y Abogados de la Sociedad; 

Todo Abogado y Procurador practicante de la Corte Suprema de Columbia Británica es 

un Notario Público debidamente calificado en y para la Provincia de Columbia Británica; 

  

Michael R. RAVEN tiene todos los poderes, derechos, deberes y privilegios de una 

Notaria Pública. 

Y QUE YO he comparado la firma de Michael R. RAVEN suscrita al instrumento 

adjunto con otro ejemplar de la firma de Michael R. RAVEN registrada en esta oficina y 

verdaderamente considero que la mencionada firma es auténtica. 

DADO BAJO mi firma y sello por la Sociedad Legal de Columbia Británica el 20 de 

Mayo, 2016. 

(SELLO) (Firma llegible) 

Alan Treleaven 

Director, Educación €: Práctica 

845 Cambie Street, Vancouver, BC, Canadá V6B 479 

t 604.669.2533/ f 604.669.5232 

Línea Gratuita: 1.800.903.5300/ TTY 604.443.5700 

lawdociety.bc.ca
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Número: BC0990718 

(Sello) 

YO CERTIFICO QUE ESTE DOCUMENTO 

ES UNA VERDADERA COPIA DEL DOCUMENTO ORIGINAL, 

EL CUAL SE CONSTITUYE COMO UNA COPIA. 

FECHADO EL 18th DÍA DE Mayo 20 16 

(Firma llegible) 

MICHAEL RAVEN, LL.B. 

Abogado €: Procurador 

600-1090 West Georgia Street 

Vancouver B.C. V6E3V7 

PH: 604-899-6401 FX:604-688-1469 

CERTIFICADO 

DE 

EXISTENCIA LEGAL 

  

LEY DE CORPORACIONES DE NEGOCIOS 

Por la Presente Certifico que, de acuerdo con el registro corporativo a mí cargo, 

GOLDGROUP ECUADOR HOLDINGS LTD, se constituyó como empresa bajo las leyes de la 

Provincia de Columbia Británica, es una empresa válida y existente y esta, con respecto a la 

presentación de Informes Anuales, al día. 

Emitido bajo mi firma en Victoria, Columbia Británica 

El 5 de Mayo, 2016 

(Sello) (Firma llegible) 

CAROL PREST 

Registrador de Compañías 

Provincia de Columbia Británica 

Canadá
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FERNANDA FABARA GUERRA portador(a) de CÉDULA 1713934717 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); 

quien(es) declara(n) que la(s) fima(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), EN EL DOCUMENTO TRADUCIDO DEL 

IDIOMA INGLÉS AL IDIOMA ESPAÑOL; AUTORIZÁNDOME ADEMÁS, A LA OBTENCIÓN DE SU INFORMACIÓN EN EL 

REGISTRO PERSONAL ÚNICO, DE CONFORMIDAD CON EL ART. 75 DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA 

IDENTIDAD Y DATOS CIVILES Y RESOLUCIÓN 078-2016, DICTADA POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

EL 02 DE MAYO DEL 2016, QUE SE AGREGA COMO HABILITANTE; Y, para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 5 DE ENERO DEL 2017, 

(9:11). 

       

U Y 

mo FABARA GUI RRA== 
CÉDULA: 1713934717 

     

NOTARIO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registo Civil, Identificación y Cedutación 

  

Nombres del ciudadano: FABARA GUERRA MARÍA FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 8 DE AGOSTO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUEVARA DE LOS REYES DANIEL ALEJANDRO 

Fecha de Matrimonio: 24 DE AGOSTO DE 2007 

Nombres del padre: FABARA CESAR FERNANDO 

Nombres de la madre: GUERRA MARTHA FABIOLA 

Fecha de expedición: 14 DE JULIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 5 DE ENERO DE 2017 

Episor DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 36 - PICHINCHA - 

     

N? de certificado: 175-002-49734 Digitally senos by 
OSWALD: NY 
Date: 2017.0' 
Reason: Firma 
Location: Ecuador 

  
    

Confirme la información en https://virtual.registrocivil.gob.ec/Validacion, ingresando el número de certificado. Vigencia: 3 meses ó 3 validaciones desde su fecha de 

emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo certificado. 

  

    

  

    dl Ing. Jorge Troya Fuertes 
175-002-43734 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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